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ORDEN NÚMERO 3762/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expediente 083/2026
Antecedentes: 081/2024, 072/2022, 012/2008, 006/2011, 037/2014, 
101/2014, 028/2016, 025/2017,180/2017, 062/2018, 036/2019, 
007/2020, 005/2021, 143/2021.

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Vista la 12ª prórroga propuesta por la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, del contrato 
de gestión de servicio público modalidad concierto �Atención residencial a personas mayores afectadas de 
trastornos graves de conducta (130 plazas)� (actualmente 156 plazas), adjudicado mediante Orden nº 2.660/2007, 
de 28 de diciembre, a HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, (R2800746F), 
formalizado el día 28 de diciembre de 2007 y prorrogado sucesivamente hasta el 31 de diciembre de 2025, siendo 
la última orden de prórroga la núm. 3765/2023, de 1 de diciembre.

Dicho contrato ha sido modificado por Orden 928/2014, de 9 de abril de 2014, minorándose el precio de 
adjudicación; mediante Orden 1431/2017 de 11 de septiembre, ampliando en 15 plazas el número total de las 
mismas, pasando de 130 a 145 y por Orden nº 1355/2021, de 25 de agosto, ampliando en 11 las plazas 
actualmente contratadas, pasando éstas de 145 a 156 plazas.

Previo informe favorable de la Intervención y de conformidad con la cláusula 13 y apartado 4 del Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el artículo 157 del texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio),

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar la 12ª prórroga del citado contrato por importe total de 10.837.959,60 euros (IVA exento).

De conformidad con la Instrucción de la Intervención General, de fecha 30 de octubre de 2019, que establece los 
criterios de actuación en relación con los expedientes que incluyan en su ejecución material el mes de diciembre 
y requieran conformidad de la prestación, el desglose de la imputación de las anualidades queda de la siguiente 
manera:

Anualidad
Nº días de 
ejecución

Nº días 
imputados a 

cada ejercicio

Plazas Precio plaza 
ocupada/día Total

AÑO 2026* 365 334

156 95,17 �

4.958.737,68 �

AÑO 2027** 365 365 5.418.979,80 �

AÑO 2028*** 0 31 460.242,12 �

TOTAL  10.837.959,60 �

* Desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2026

** Desde el 1 de diciembre de 2026 al 30 de noviembre de 2027

*** Desde el 1 al 31 de diciembre de 2027

C. Funcional 231D     C. Económica 25401

L
a 

au
te

n
ti

ci
d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 s

e 
p

u
ed

e 
co

m
p

ro
b

ar
 e

n
 

h
tt

p
s:

//
g
es

ti
o
n
a.

co
m

u
n
id

ad
.m

ad
ri

d
/c

sv
m

ed
ia

n
te

 e
l 

si
g
u
ie

n
te

 c
ó
d
ig

o
 s

eg
u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
ió

n
: 

1
2

7
6

5
1

4
1

2
7

9
7

6
0

3
8

8
7

6
2

5
8

Ref: 78/655514.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del

original que contenía todas las firmas auténticas y

se han ocultado los datos personales protegidos y

los códigos que permitirían acceder al original 
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SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de enero de 2026 hasta el 31 
de diciembre de 2027, ambos inclusive.

TERCERO.- Por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 27 de diciembre de 2007, se acordó la exención de 
garantías para este contrato, de conformidad con el artículo 38.2 de la mencionada Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas..

En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES

Firmado digitalmente por: GOMEZ-TAVIRA GOMEZ-TAVIRA PABLO
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